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Circular N°. 470 
 

Perfeccionan diversos regímenes especiales de devolución del 
IGV.- Decreto Legislativo N° 1259 

 

 
Con fecha 8 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario oficial “El Peruano” el Decreto 
Legislativo N° 1259 a través del cual se modifican disposiciones de diversos regímenes 
especiales de devolución del IGV; con la finalidad de perfeccionar su regulación, aspectos 
referentes a la cobertura y acceso. 
 

1. Modificaciones al Decreto Legislativo N° 973 que establece el régimen especial de 
recuperación anticipada del IGV. 

 
En este punto, se incluyen las siguientes modificaciones: 
 

Modificaciones a los diversos regímenes especiales de devolución del IGV 
 
Se incluye el supuesto de exportación en la modificación de los siguientes dispositivos: 
 

- Modificación de los literales c) e i) del numeral 1.1. del artículo 1. 
- Modificación del numeral 2.1. y el literal a) del numeral 2.2 del artículo 2. 

 
- Modificación del literal b) del numeral 3.2 del artículo 3. 

 
Se incluye un párrafo final al literal b) conforme a lo siguiente: En el caso de proyectos 
que se sustentan en contratos o convenios o autorizaciones suscritos u otorgadas por el 
Estado al amparo de normas sectoriales, la etapa preproductiva se inicia desde la fecha 
de suscripción del respectivo contrato, convenio u otorgamiento de la respectiva 
autorización. 
 

- Modificación de los literales b) y d) del numeral 4.2; el numeral 4.3 y el numeral 
4.4 del artículo 4. 

 
“Artículo 4.- De los contratos de inversión 
(…) 
b) El monto total del compromiso de inversión y las etapas, tramos o similares, de ser el 
caso, en que se efectuará este; 
(…) 
d) El plazo en el que se compromete a realizar el total de la inversión para la realización 
del compromiso de inversión; 
(…)” 
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Numeral 4.3:  
 
En relación a los contratos de inversión, se agrega que se encontrará vigente durante el 
plazo establecido en dicho Contrato para el cumplimiento del compromiso de inversión y 
ejecución del proyecto.   
 
Numeral 4.4: 
 
“El control de la ejecución del Contrato de Inversión será realizado periódicamente por el 
Sector correspondiente, lo que incluirá la revisión de los bienes, servicios y contratos de 
construcción que fueron destinados en la ejecución del proyecto previsto en el Contrato 
de Inversión, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 7.4 del artículo 7 del presente 
Decreto Legislativo. 
 
Los beneficiarios deberán poner a disposición del Sector correspondiente la 
documentación o información que éste requiera vinculada al Contrato de Inversión.” 
 

- Modifican el numeral 5.1 del artículo 5. 
 
“Artículo 5.- De la etapa preproductiva 
 
5.1 Entiéndase por etapa preproductiva al período comprendido desde la fecha de 
suscripción del contrato o convenio con el Estado u otorgamiento de autorización 
conforme a las normas sectoriales, o en caso de proyectos particulares que no se 
encuentran comprendidos dentro de lo antes señalado, desde la fecha del inicio del 
cronograma de inversiones; hasta la fecha anterior al inicio de operaciones productivas. 
Constituye inicio de operaciones productivas la explotación del proyecto. 
(…)” 
 
 

- Modifican el literal b) del artículo 6. 
 
“Artículo 6.- De la improcedencia del Régimen 
 
No procede el Régimen en los siguientes casos: 
(…) 
b) Cuando la persona natural o jurídica que requiere acogerse al Régimen ya tenga la 
calidad de beneficiario por el proyecto por el cual se solicita el Régimen. 
(…)” 
 
 

- Modifican el numeral 7.4 del artículo 7 
 
“Artículo 7.- Bienes, servicios y contratos de construcción comprendidos en el Régimen 
(…) 
7.4 Corresponderá a la SUNAT el control y fiscalización de los bienes, servicios y contratos 
de construcción por los cuales se solicita el Régimen. El Sector encargado de 
controlar la ejecución del Contrato de Inversión, conforme a lo establecido en el numeral 
4.4 del artículo 4, deberá proporcionar dentro del plazo que establezca el Reglamento, 
bajo responsabilidad, la información que la SUNAT requiera para efectuar el control y 
fiscalización a su cargo.” 
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2. Modificaciones a la Ley N° 28754 – Ley que elimina sobrecostos e la provisión de obras 
públicas de infraestructura y de servicios públicos mediante inversión pública o privada. 

 
Se modifica el numeral 1.5 del artículo 1 de la Ley 28754, Ley que elimina sobrecostos en la 
provisión de obras públicas de infraestructura y de servicios públicos mediante inversión pública 
o privada conforme a lo siguiente: 
 
“Artículo 1.- Del reintegro tributario del Impuesto General a las Ventas 
(…) 
1.5 Mediante Resolución Ministerial del sector correspondiente, se aprobará a las empresas 
concesionarias que califiquen para gozar del reintegro tributario de acuerdo a los requisitos y 
características de cada contrato de concesión.” 
 

3. Modificaciones al régimen especial de recuperación anticipada del IGV para promover las 
adquisiciones de capital. 

 
Se dispone la modificación del primer párrafo del artículo 3 del Capítulo II de la Ley N° 30296, 
Ley que promueve la reactivación de la economía conforme al siguiente texto: 
 
“Artículo 3.- Del Régimen Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas  
El régimen consiste en la devolución del crédito fiscal generado en las importaciones y/o 
adquisiciones locales de bienes de capital nuevos, efectuadas por contribuyentes cuyos niveles 
de ventas anuales sean hasta 300 UIT y que realicen actividades productivas de bienes y 
servicios gravadas con el Impuesto General a las Ventas o exportaciones, que se encuentren 
inscritos como microempresa o pequeña empresa en el REMYPE, a que se refiere el Texto 
Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-2013-PRODUCE. 
(…)” 
  

4. Entrada en Vigencia. 
 
Las disposiciones de la presente norma entrarán en vigencia el 1 de enero del 2017. 
 

5. KPMG 
 
En virtud al impacto que tendrán las disposiciones establecidas mediante la norma bajo 
comentario, le recordamos que KPMG pone a disposición de sus clientes sus servicios de 
asesoría tributaria a fin de cumplir y ejecutar el correcto cumplimiento de tales disposiciones. 
 

 
Este circular fue elaborado con el único propósito de poner en conocimiento de forma general y breve los aspectos más saltantes de las normas que se comentan; en 
consecuencia, no debe ser utilizada como fuente de consejo profesional.   
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